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Para la procedencia de la causal contenida en el literal g) del
numeral 1 del Art. 63 del D.L. 1071, hay que dejar constancia
de manera inequívoca ante el tribunal arbitral que el laudo fue
expedido fuera de plazo, además esta puesta en
conocimiento debe ser oportuna.

O • Al no advertirse vulneración alguna a los derechos invocados
por la Entidad recurrente, el recurso de anulación debe
desestimarse.
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Resolución W 09
Miraflores, diecisiete de noviembre
de dos mil diecisiete-

VISTOS:

Interviniendo como ponente la Juez superior Medina Sandoval. Con el-expediente

arbitral que se tiene a la vista. Viene para resolver el recurso de anulación

interpuesto contra el laudo arbitral de fecha 01 de febrero de 2017. emitido por el
árbitro único Óscar Eduardo Falen Incháustegui; y, www w _

".

'''.'.0.''

RESULTA DE AUTOS:

el Recurso de Anulación: Mediante escrito de fojas 85 a 101, el Fondo

acional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES [en adelante FONDEPES]

interpone demanda de anulación de laudo arbitral invocando la causal b) y g)

numeral 1 del articulo 63 de la Ley de Arbitraje, exponiendo lo siguiente:

1.1. El laudo arbitral emitido por el árbitro único con fecha 01 de febrero de

2017 y notificado a la entidad el 03 de febrero de 2017. ha quebrantado

el derecho al debido proceso, perjudicando de manera manifiesta su

derecho a obtener una decisión adecuada y motivada en derecho.

El árbitro único declaró infundada la primera pretensión principal del

FONDEPES, fundamentando que la presentación de la liquidación de la

obra y su aceptación por parte de la entidad, se efectúo cumpliendo con

todos los procedimientos establecidos en el artículo 211 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por el Decreto

Supremo N° 184-2008-EF, no habiéndose observado. Asimismo, señala
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que en el presente caso se ha efectuado ya el pago de devolución por la

parte demandada, por lo que se estaria bajo la figura legal de la

liquidación que tiene calidad de consentida y el contrato ha sido

culminado y cerrado el expediente al haberse efectivizado el pago por

parte de la demandada, esto de conformidad con 10 establecido en el

articulo 42 de la Ley de Contrataciones del Estado y el articulo 212 de su

Reglamento.

1.3. El árbilro no ha lomado en cuenta la carta W 1103-

2013/PSV/FONDEPES, mediante' la cual PSV CONSTRUCTORES SA,
no niega que se haya realizado un pago que no correspondía, y en ese

sentido el arbitro único no se ha pronunciado sobre por qué esta

particular circunstancia calza dentro de lo previsto en el artículo 212 del

Reglamento de Contrataciones del Estado, siendo que se ha demostrado

mediante medios probatorios que el contratista devolvió una cantidad

menor a la que realmente correspondía.

El árbilro no ha considerado lo establecido en el articulo 221 del Código

Civil, el mismo que fue invocado en la demanda, y que dispone que se

otorga a la parte afectada la facullad de invocar la anulabilidad dei aclo

por vicio resultante de error, dolo violencia o intimidación, y lo señalado

por la entidad en cuanto al principio de que el error no es fuente de

derecho, es decir no ha fundamentado por qué no corresponde declarar

la nulidad de la liquidación por tener un vicio resultante del error,

habiéndose acreditado la existencia de error en la elaboración de la

liquidación alcanzada a la entidad, el mismo que no fue negado por el

contratista, quien aprovechándose de ello no restituye el monto de SI.

102,021.08.

1.5. Que, tampoco se pronuncia sobre las pretensiones alternativas que

plantearon, esto es por qué considera que no se constituye en el

~ presente caso un enriquecimiento ilícito, un desequilibrio económico del

contrato ni un abuso de derecho, las mismas que fueron invocadas

durante el proceso mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2016 Y
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1.6.

1.7.

cuya denominación fue precisada mediante escrito de fecha 13 de

diciembre de 2016.

En relación a la Segunda Pretensión Principal de su demanda, no

corresponde que FONDEPES pague el total de costos y costas del

proceso arbitral, teniendo en cuenta que el contratista es quien ha

incurrido en mala fe, como se ha demostrado en los medios probatorios

que figuran en autos. Por 10 tanto, en los extremos antes señalados,

vulnera su derecho •.al)deb!d9 proceso al no motivar adecuadamente suL: . I

decisión respecto a los puntos indicados y arbitrariamente resueltos, lo

que además denota una falta de revisión y adecuada valoración de las

pruebas y documentos presentados por ambas partes en el proceso

arbitral.

Otras de las causales de anulación de laudo es la contenida en el inciso

g) del numeral 1 del articulo 63 del Decreto Legislativo W 1071. Al

respecto, el FONDEPES y PSV CONSTRUCTORES S.A. suscribieron el

contrato W 007-2012-FONDEPES/OGA/OLOG, siendo que la cláusula

trigésimo cuarta inserta el convenio arbitral, el mismo que dispone en el

punto 35.3 que: "( .. .) las partes acuerdan que todos los conflictos que

deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos

los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante

arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del

Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del OSCE y de acuerdo a su

reglamento (...)".

Llevada a cabo la audiencia de informes orales, mediante resolución N°

13 de fecha 13 de diciembre de 2016 y notificada en la misma fecha, el

árbitro único fijó el plazo para laudar en veinte (20) días hábiles,

pudiendo ser prorrogado por quince (15) dias hábiles adicionales

contados desde la notificación del acta; por lo que, sin la respectiva

prórroga, el plazo para laudar vencía el 10 de enero de 2017; sin

embargo, mediante resolución N° 15 del 06 de enero de 2017, notificada

el 09 de enero de 2017, el árbitro único resuelve prorrogar el plazo para
3
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laudar en quince (15) dias hábiles contados a partir del dia hábil de

vencido el plazo original, quedando como nuevo plazo de vencimiento el

31 de enero de 2017.

1.9. Mediante cédula de notificación W 581-2017, la Dirección de Arbitraje

del OSeE les pone a conocimiento el laudo arbitral emitido por el árbitro

único, el mismo que tiene como fecha de emisión el 01 de febrero de

2017 y que fue notificado con fecha 03 de febrero de 2017; como se

puede observar, ellatt1do ~fbitral se emitió fuera del plazo pactado por las

partes, por lo que expresan su reclamo, dejando constancia de ello

mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2017, manifestando que no se

cumplió con laudar dentro del plazo pactado por las partes en el convenio

arbitral; por lo tanto, habiéndose demostrado la extemporaneidad de la

emisión del Jaudo, corresponde declarar fundado el recurso de anulación

de laudo.

3. Absolución de traslado: Mediante escrito de fojas 159 a 174, P.SV.

CONSTRUCTORES SA absuelve el traslado, exponiendo lo siguiente:

3.1. La demandante señala una serie de razonamientos que necesariamente

ya todas luces tienen el interés de que ésta judicatura cuestione el fondo

de los argumentos establecidos por el tribunal arbitral.

32. Con respecto a que el árbitro no ha tomado en cuenta la carta N° 1103-

2013/PSV/FONDEPES, debemos indicar que de la lectura del laudo se

evidencia que se realizó una correcta revisión y análisis de todo medio

probatorio ofrecido, lo que la demandante desea en realidad es

cuestionar que no se haya revisado la liquidación de obra presentada por

su parte, sin embargo todo ello resultaría contrario al ordenamiento legal

dado que la liquidación inicial quedó consentida y aceptada

" 4
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2. Admisorio y traslado: Por resolución N° 01 de fecha 02 de junio de 2017

obrante de fojas 102 a 104, se admitió a trámite el presente recurso de anulación

y se corrió traslado a P.S.v. CONSTRUCTORES SA -----------------------------------
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expresamente por la Entidad, caducando así su derecho a realizar

cualquier cuestionamiento sobre ésta por la vía arbitral.

La demandante señala que el árbitro único no ha considerado lo

establecido en el artículo 212 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones con el estado, debemos señalar que en todo el

expediente arbitral cuya copia se encuentra en posesión de vuestra

judicatura no se ha probado de ninguna forma la existencia de una

diferencial, tanto es así que en la etapa de alegatos durante el proceso

arbitral que si llevó a~~abb, la entidad no supo sustentar técnica ni
, ' ..

económicamente dicha diferencial.

En cuanto, a que el árbitro único no desarrolla el por qué no ha

conside~~do lo dispuesto en el artículo 221 del Código civil, al respecto,

debe tenerse presente que la aplicación del Código Civil es supletoria a

la normativa en materia de contratación pública; es decir, la aplicación

del Código Civil debe de ser invocado ante un posible vacío de la norma

de contrataciones. En tal sentido, no ha existido un vacío legal para

dilucidar la presente controversia, por lo que no correspondia en ese

sentido su consideración para la motivación del laudo.

La demandante señala que el árbitro no se ha pronunciado sobre las

pretensiones alternativas planteadas, esto es por qué no se constituye en

el presente caso un enriquecimiento ilícito, un desequilibrio económico

del contrato ni un abuso de derecho. Las pretensiones alternativas no

fueron peticionadas por FONDEPES en su escrito de demanda arbitral, y

en consecuencia tampoco correspondía que fueran objeto de

pronunciamiento por parte del despacho arbitral, ya que de haberlo

hecho se hubiese contravenido el ordenamiento jurídico, y se hubiese

vulnerado el derecho al debido proceso en sus manifestaciones del

derecho a la defensa y a la motivación fundada en derecho, 10 que

conllevaría además a una anulación del laudo por un pronunciamiento

Itrapetita de su parte. Además es preciso señalar que dichas figuras

legales que sUrjan sobre la ejecución, interpretación, resolución,
5
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inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, no son materias

susceptibles de someter a arbitraje.

3.6. El propio Decreto Legislativo W 1071 se encarga de prohibir, bajo

responsabilidad, al juez que conoce el recurso de anulación pronunciarse

sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la decisión o

calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el

tribunal arbitral. Finalmente, la motivación del laudo realizada por el

árbitro es clara y congruente; tanto es así que ha citado los hechos más

relevantes de la COhlrovérsia. U lo
3.7. Es de vers.e que en el presente caso, el plazo para laudar vencía el 31 de

enero de 2017 de conformidad a lo señalado por la demandante; sin

embargo, el mismo fue emitido el 01 de febrero de 2017 y fue notificado. ,
el 03 de febrero de 2017; como es de verse, de ésta manera se habría

emitido el laudo fuera del plazo señalado; no obstante, la demandante no

ha cumplido con el requisito especial de procedencia para que dicha

anulación se produzca, dado que el inciso 4 del artículo 63 de la norma

arbitral establece un necesario limite al uso de esta causal.

Ante el cumplimiento del plazo para laudar, sin que se dicte una decisión

por parte de los arbitros, la Ley de Arbitraje obliga a los participantes a

elegir entre comunicar expresamente al tribunal arbitral la existencia de la

causal de anulación y renunciar a cualquier posible pronunciamiento

futuro, o pasar por alto su demora y aguardar a la emisión del laudo,

salvo que las partes consientan sin expresar oposición, la continuación

de la labor del tribunal.

Dicho consentimiento se verifica del escrito presentado el 10 de febrero

de 2017 al Tribunal Arbitral por FONDEPES, donde solicita la

interpretación y/o aclaración del laudo, como puede verificarse dicho

escrito, en ninguna parte del mismo, la demandante hace alusión a la

caducidad o vencimiento del plazo para laudar que tuvo el tribunal

arbitral, sino que por el contrario, se circunscribió a realizar argumentos

de discordancia con el laudo emitido. En consecuencia, queda
6
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desvirtuada la supuesta nulidad de laudo por haberse emitido fuera de

plazo.

3.10. Respecto del pago de costas y costos: este recurso de anulación así

como el proceso arbitral se inició por interés de FONDEPES, y que

además ha quedado demostrado que hemos tenido que invertir recurso y

tiempo para asumir su defensa en un. proceso arbitral en forma

innecesaria, en la medida que el FONDEPES ni siquiera tenía el derecho

a demanda.r por háb~'r oPffado la caducidad de su derecho, por 10 que

incluso el.despacho arbitral ordenó el pago solidario de las costas y
costos a FONDEPES. La misma forma se configura en este proceso,

dado que nuevamente dicha entidad los obliga a defenderse, haciendo

traslado de recursos al tener que asumir el patrocinio legal de una causa

que a todas luces carece de todo fundamento procesal, por lo que se

deberá ordenar el pago íntegro del presente proceso a la demandante.

4. Trámíte: Habiéndose seguido el trámite de ley y llevado a cabo la vista de la

causa, tal como consta del acta respectiva que corre en autos, estos se

encuentran expeditos para ser resueltos; y, -------------------------------------------------

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Como se ha anotado en los fundamentos anteriores, la recurrente ha

invocado las causales de los incisos b) y g) del numeral 1 del artículo 63 del

Decreto Legislativo N" 1071.

Estando a las causales señaladas, el colegiado analizará en primer lugar la causal

del inciso g), pues de ampararse éste carece de objeto analizar la causal del inciso

b).------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EGUNDO: Una de las causales que ha invocado la recurrente es la prevista en el

¡;¡C¡SO g) del artículo 63.1 de la Ley de Arbitraje.

\~ g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por las partes,

previsto en el reglamento aplicable o establecido por el tribunal arbitral"
7
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TERCERO: Respecto a ésta causal, el artículo 63.4 de la citada ley establece lo

,
I

siguiente: "La causal prevista en el inciso g) del numeral 1 de este articulo sólo

será procedente si la parte afectada lo hubiera manifestado por escrito de manera

inequívoca al tribunal arbitral y su comportamiento en las actuaciones arbitrales

posteriores no sea incompatible con este reclamo". Es decir, de acuerdo a este

numeral, la procedencia de esta causal se encuentra supeditada al cumplimiento

de un requisito previo: haber manifestado por escrito de manera inequívoca ante el

tribunal arbitral, y que el comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores

no sea incompatible con este 'r'eclamo; reclamo que ademas deberá ser formulado.. . .
de manera oportuna, pues no resulta legitimo que advirtiendo que se ha cumplido

el plazo para laudar y el laudo no ha sido expedido o cualquier otro vicio que

invalide su expedición, se deje transcurrir el plazo sin cuestionar nada al respecto,

ello teniendo en cuenta además, que para el cumplimiento de la exigencia

establecida para la procedencia de esta causal, la norma arbitral no prescribe

formalidad alguna, pudiendo realizarse, en ese sentido, de cualquier forma que

pueda ser sujeta a verificación posteriormente; caso contrario, tal vicio no podrá

ser pasible de la revisión ex post que efectúa el órgano jurisdiccional a propósito

de la interposición de un recurso de anulación de laudo. ------------------------ •••••-----.

CUARTO: El articulo 49 del Reglamento del Sistema Nacional de Conciliación y

Arbitraje del OSeE estableció que "Una vez presentados los alegatos o llevada a

cabo la audiencia de informes orales, el tribunal arbitral expedirá la resolución

que fija el plazo para laudar, el que no podrá exceder de veinte (20) días,

pudiendo ser prorrogado por quince (15) días adicionales, salvo que por las

circunstancias particulares del caso, el Colegio de Arbitraje Administrativo del

SNCA-CONSUCODE disponga la extensión de estos plazos a solicitud del

Tribunal Arbitral" .----.-----.----------------- ... ----------------------------------------------------

QUINTO: En la resolución N° 13 se resolvió:
,1
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( ...)
PLAZO PARA LAUDAR:

Que, al estado del proceso arbitral y de conformidad con el artículo 49 del

Reglamento, el Árbitro Único fija el plazo para laudar en veinte (20) días

hábiles, pudiendo ser prorrogado por quince (15) días hábiles adicionales

contados desde la notificación de la presente acta. (negrita y subrayado nuestro)

(...)

SEXTO: El plazo para laudar fue prorrogado con la resolución N° 15 en los., .
siguientes términos:

.'

(...)
Por lo expuesto. el Árbitro Único RESUELVE:

(...)
SEGUNDO: PRORRÓGAR EL PLAZO PARA LAUDAR en quince (15) días habiles,

contado a partir del día siguiente habil de vencido el plazo original.

(...)

SÉTIMO: Como se ha expresado en la parte expositiva, la causal invocada en el

curso de anulación se fundamenta en que el laudo arbitral se habría emitido

fuera del plazo pactado; como se advierte del considerando anterior, la resolución

N° 15 dictada en sede arbitral dejó establecido que el plazo para laudar se

computaba a partir del día siguiente hábil de vencido el plazo original, aquél plazo

vencía el 31 de enero de 2017; sin embargo, el laudo recién fue emitido el 01 de

feb rero de 2017. ---------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO: En tal sentido, atendiendo a lo expuesto, la recurrente debió dejar

constancia al día siguiente de vencido el plazo para laudar o dentro de un plazo

razonable, que el laudo arbitral aún no había sido expedido a pesar de haberse

encido el plazo; sin embargo, del estudio del expediente arbitra! que se tiene a la,
vista se aprecia que ello no ha sucedido, sino recién a través de su escrito

presentado el día 31 de marzo de 2017; es decir, después de aproximadamente

dos meses de producido el supuesto vicio que invoca como sustento de la causal
PODER JUOIC ..12 9



propuesta (ya que según señala el plazo para laudar venció el 31 de enero de

2017), lo cual no puede reputarse como oportuno; a más abundamiento, si la

recurrente con fecha 10 de febrero de 2017 presentó su recurso de interpretación

y/o aclaración de laudo, pudo en dicho momento dejar constancia de lo que hoy

aduce como causal de nulidad de laudo arbitral, y no esperar hasta el día 31 de

marzo de 2017 para recién manifestarlo a través de su citado escrito; en

consecuencia, la causal invocada deviene en infundada. -----------------------------------

NOVENO: Sobre la causal del i~ciso jO del numeral 1 del artículo 63 del

Decreto Legislativo N° 1071 ha dicho la recurrente que el laudo arbitral ha

quebrantado el derecho al debido proceso, perjudicando de manera manifiesta su

derecho a obtener una decisión adecuada y motivada en derecho, pues declara

infundada su pri":ler punto controvertido: "Determinar si corresponde declarar la

nulidad y/o ineficacia del acto de liquidación de obra del contrato W 007-2012-

OLOG- Contrato de Ejecución de Obra ("Mejoramiento del Atracadero Flotante

Artesanal El Chaco" y del documento por el que dicha liquidación fue formalizada,

es decir la Carta PSV-0386-2013, por P.S. V. Asi como la nulidad y/o ineficacia del

acto de aprobación de la liquidación de obra del documento por el cual fue

formalizado que es la Carta W 075-2013-FONDEPES/SG de fecha 16 de julio de

2013, realizada por FONDEPES y si como consecuencia de elfo corresponde

ordenar que se restituya la suma de SI 102,021.08 (ciento dos mil veintiuno con

08/100 soles) más los intereses que se devenguen hasta que se haga efectiva la

restitución". Asimismo, respecto al segundo punto controvertido: "Determinar a

quién y en qué proporción corresponde asumir el pago de los gastos arbitrales del

presente proceso", la recurrente señala que no corresponde que FONDEPES

pague los costos y costas del proceso arbitral solidariamente, teniendo en cuenta

que el contratista es quien ha incurrido en mala fe, como se ha demostrado en los

medios probatorios que figuran en autos.-------------------------------------------------------

DÉCIMO: Los puntos controvertidos del proceso arbitral han sido los siguientes:

PODER JUDIC 10



UNDÉCIMO: El laudo ery,cuestión ba resuelto lo siguiente:

DECISiÓNDELÁHI3ITROÚNICO:
Estando a las conside,-aciones expuestas, dentrn dd pl"za ca,-.-espa,-,dlent.eY en
Derecho, RESUELVE:

J

FIJACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS ' '•. ~ .' ~ • i.;t..,;; '1~)'\\// .'. ,.,~." \: '\\ )\.) --,,/~-~.,~,'.'
El Arbitro Único, luego de revisar 10">:pue",to per las partes ;;'n el proc¿so. cOQ -d~r~'¿,-o"...o",
punlos controvertIdos los sIguientes. '\ ", ,,_,"')<_'~<":"~:"',c:.i; ",'-"':-
al Determinar "'¡ conesponde declarar la nulidad y/o Ineficac¡;;:¡':.~Í:'i¡;'0~,d~J'':I'q'::j&¡,clón de

Obra del Contralo N" 007-2012_0LOG _ Contrato A;ré 'Ejecución de'\. Obra
"Mejoramlenlo del Atracadero Flotante Artesa,nal El Chaco" ydel documento ~o.! el
que dlch •• liquidación fue torrnaH""",d ••, es d"clr la C'Mí<. P$V_0386_2013. por P.~.V.
As! como la nulidad y/o Ineficacia del aclo de aprobacl6n de la Liquidación de Obra y
del documento por el cual fue formaliz:ado qua es la Carta N9 075-2013-
FONDEPES/SG de 1ect'la16 de jUllo de 2013, reoltz",da por FONDEPES y si cornO
consecuene,a de eUocorresponde ordenar que se restituya la suma de SI '102.02'1.0a
(Ciento do•• mil veintiuno con 06/100 ••01<>8)más los int",reses que se devenguen
hasta que se haga efectiva la restitución.

b) Determinar •• quién y en qué proporción corresponde asumir el pago de los gastos
arbitrales del presente proceso.

2.

PRIMERO__DECLARAR INFUNDADO el declar",r 1•• nulidad y/o lnefic ••cl" del aclo de
LiquIdación d", Obr •• del Contrato N9 007_201z_0LOG- Contrato de ejecución de Obra
"Mejor<.rnient.o del Atracadero Flot.ante Artes;;>nal10-1Chaco" y del docurnento por el q~,e
dicha liquidación fue formalizada. es decir la c,,,-,,,,PSV-0386-2013.por P_S.V.Así corno 1••
nulid ••d y/o ineficacia del acto de ••probación de 1•• Liquidación de Obra y del cJocurnento
!"or el cual 1ue forr-,-,allzadoque es 1<>C••rt ••N. 075-:;'O'3-FONDEPIO-S/SGde fecha 16de Julio
de :;'013.realizada por f'ONDEPES y si <;:ornoconsecuencIa de ello corres¡->ondeordenar
que s," restituya la su,-n:ade s/,oz,o:;".08 (Ciento dos mil veintiuno con 08/'00 soles) rTl~S

los inte,-es",,,que se devenguen ha,;ta que se hag" efectiva la restitudón.

SEGUNDO._NO CORRESPONDE.asu,nir <>la demandada el pago que "e h",ya h,c."r1do d",
105 C:astos ad,nlnlstratlvos y honorarios del árbitro, debiéndose asun1;r en forma
solidaria. ORDENAR que la demandada restituya el pago efectu ••do por la entidad
demandante de dIchos pagos con los corr",spondientes intereses de ley.

DÉCIMO SEGUNDO: Contra el laudo en cuestión, la parte recurrente presentó un

curso de interpretación e integración, el mismo que ha sido resuelto mediante

resolución arbitral de fecha 13 de marzo de 2017 obrante de fojas 395 a 396 del

expediente arbitral, en donde el árbitro único resuelve ratificar en todos los

extremos en el laudo arbitral, ----------~--~-----------------------------------------------~---------

Notifiquese a las partes. //

DÉCIMO TERCERO: El recurso de anulación es un mecanismo legal que permite

revisar la validez del laudo por los motivos expresados en el artículo 63 del

Decreto Legislativo N° 1071. También se puede pedir la revisión del laudo por la

vulneración de derechos constitucionales, con las actuaciones arbitrales o con el

laudo, tal como lo autoriza el precedente contenido en el Expediente N° 142-2011-

PArrC, Como 10 ha señalado este colegiado en diversas decisiones en materia de

recurso de anulación de laudo, en este último caso, dichas vulneraciones
11



encuadran, por lo general, en la causal del inciso b), salvo que deriven de la

afectación a una regla o pacto arbitral, en cuyo caso la causal es del inciso C)._R._ ••

DÉCIMO CUARTO: El objeto de control del laudo en sede judicial esta

plenamente delimitado por la Ley de Arbitraje, y es en base a él que debe

construirse el recurso de anulación, luego producirse el debate procesal, y
•

finalmente adoptarse la decisión respectiva.----------------------------------------------------

• t • ~ ~ •.• (
DECIMO QUINTO: Los motivos para controlar la validez del laudo impiden

entonces que en sede judicial se ingrese a revisar el fondo de la controversia

arbitral, o las interpretaciones o criterios del tribunal arbitral, como lo establece

además el artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje que preceptúa: "Está prohibido bajo

responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el

contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones

expuestas por el tribunal arbitral". ----------------------------------------------------------------

SEXTO: Una vez delimitado el objeto del recurso de anulación,

corresponde examinar la viabilidad del recurso en estudio, cuyas razones

esenciales han sido mencionadas en los puntos 1.1 al 1.8 de esta resolución.

e las razones glosadas se aprecia lo siguiente:

La recurrente en el laudo señala la materia controvertida, los

fundamentos de hecho de la demanda, los fundamentos de derecho,

luego glosa la posición de la parte demandada y por último analiza y

evalúa los medios probatorios para poder adoptar su decisión y poder

declarar fundada o no sus pretensiones.

Efectuado todo lo antes descrito, procede a resolver el primer punto

controvertido, presenta y desarrolla el denominado marco legal de

referencia para la solución de las cuestiones controvertidas, abarcando el

tema sobre la nulidad y/o ineficacia del acto de liquidación de obra del

\ contrato NQ 007-2012.0LOG. De esta forma, lo que se aprecia son las

i
I
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razones de hecho y derecho que ha considerado el árbitro único para

adoptar su decisión. Al respecto, el sustento del laudo es el siguiente:

PRIMER PUNTO CONTr-lOVERTIDO

Determinar si corresponde> declarar 1••nultd"d y/o InefJ.:acl••del acto de Uquldadón
de Ob,.-a del Contrato N- o07-:;>ou__Ol-OC Contrato d.. E:/ccuc:lón de Obra
"Mejoramiento del Atracadero Flotante Art"s"nat ElChaco" y del documento por el
que dicha liquldaclón fue formalizada, eS decir la C",rt••PSV_0386_:>-o'3.por P.S.V.Asf
como la nulldad y/o Ineflc"cr" del ,,<:tod" "prob"c16n de la Uquldaclón de Obra y
del documento por ",1 cual fu"", fonnaltzado que "''' 1•• e.uta N- °75-2013-
FONDE:PESfSCde fecha '6 de julio de 2.0'3, re"lizad" por FONDEPE:Sy sI corno
consecuencia de ell<>co~~esponde o~dena~ ~I'''. Se ~estltuya rOl sum'" de 5/ '0:>'.0:>'1.08
(Ciento dos mil v",intiuno con OB/'OO sol.,s) mas los inte~ ••ses que se d",vengu",n
hasta que se haga efectiva la restitucIón.

De lo expuesto en los ,"s<ritos de demand •• y su eontcst"ción. asr coma d", la
evaluación y verificadón de los medios probatorios presentadOS por lC'lspartes, ",st;';
plel~a,nente demos~'.ado que la liquidacIón del contrato de obra N° 007.:>.01:>._OLOG
materia del pre"cnti>' proces", arbitral, pr"''''''ntado por la der..,andada a trav.:!s de la
Carta PSV-0386-:>'013, por P.S,V, fue aceptado en forma expresa !J0r la den,,,ndantc
FONDf.:Pf.:Sa través de la Ca,.ta N" 075-:>.013-FONDEPES!SGde f"eha ,6 d", julio de
2013.

Est" g"sllón y deeisió" ad,..,inlstrativa por p"rte de los funcionarios de la
demandante de no observ<lr y acepl •• 1•• liquidación presentada por 1" demandad •••
conllev., 1•• figura legal de haber quedado consentid" 1•• liquid"clón. y si a esto
agregamos, que poste'.iormente la demandante proe ••dc a "(eetu,,r el p"go del
saido a ftwo •. de la "nticl;ui dem"nd"nt" conto •.me ,,1 monto establecido en dicha
liquidación, situación que conlleva el efecto jurídIco que el conU",to de obr" h",
culminado.

Se puede cst",bleee'- que 1",presentación d", la liquidación de obra y su aeC"pt"ció"
po •. parte de la entidad, se efectuó cumpliendo con todos los procedimientos
establecidos en el arHculo :>."del r"eiame'~to d" 1•.•Ley de Contratadones aproba~'a
por el Decreto Supremo N",B4-:>'OOB-l;:F,no habiéndo",,, ob",ervado.

Por oVo lado, ei artículo ~:>..dc 1•• Ley de Co"tr,n"clones el,,1 E,.t••~io (LCE),
promulg"da n,,,dl,,nt,,, Decreto L"'gisl"Uvo N. '0'7, en el extremo en que faculta a
n,solve,. las disputas qu •• su"l"" "sot~,.,," la el",eueI6n, Jntcrpretadón, resolución,
inexi",tcnci ••. I"efkaci ••, nulidad o Invalldez del eontr ••to [... ] mediante concili"dón o
a~bltr"J", según el "cuerdo de las partes, debiendo solicitarse el inicio de estos
proc"dlmlcntos en cl,,,lquier .n'om"nto ",nlerio" a 1" tech" de eulrni,.,"ei6 •.• del
contrato, eonsid"r"da ésta de m"ner" independiente."
El "nieuTo ..¡:>."de la LCE establ,,"e<oque "in" eontralos d" bien ••" y servicios eulmi"a"
cOn la eonfonnid"d de n:>cepdón d" 1" última pre",taeión pactada y el P"l'(o
eorrespo"dlente" en tanto que ~~lrat¡;ndos.",.¡je .COnln.lO"_d"'.-"'J.-.:.,;uelón<> co.nsult.od ••

de....ciliras,__eJ ..contra to _c,ulmlna_con.Jaj!q uld.3.d6n..y~Rag';;,-.s;;PU<2:;p.Ondien~ Lo
indicado tiene concordancia con lo est"hlecido en el articulo 222"del regl"mento que
establece que, "Luego de h••ber quedado consentida la Iiquid"d6n y efectuado ei pago
que corresponde, culmina definilivamente el contrato y 5e cierr" el expediente.

En consecuencia, en estricta aplicac.ión de la LCE, puede solkit"rse 1" con<:.iliadón o
el arbitraje en cualquier nlomento ilntes d" que culmine el contrato y como el
contrato culmina, entre otros requisitos, cuando se ha efectuado el pago
correspondiente, en tanto éste no se concr"te o se canc.,le en su tot"lidad qued<l
siempre abie •.ta la opción de formular la reclamación a través de esta vi" altemativa
de solución d", controvel-si"s, independientemente de que la liquidación haya o no
quedado consentida.

ron el presente caso, se 1", efectuado ya el pago de devolución por parte. cje,,"
dem"nd"da, por lo que se estad" b,,¡o la flgur" legal de Unol liquidación ql,le:tié'¡;" el
calidad de consentid" y el contrato ha sido culminado y cerr"do el~c';'pe'dien' a.l
haberse etectivizado el pago por parte de la dem"ndad". .,,". '>.,"'.,~..;:_ ~'./,'-r

.':";'.-, :,'~J~_\~ ..
Cabe precisar. que 1"OSCE a través de la Opinión N"o104-2013!DTN determ1n\\ ql~, 1<;>,
ef ••clo," j"rrdi""" del co""enlirniento de una li'lu(dadón de ob,.a",IJT1l?I.lc.~e.,'í'l.~'.." 'l;./:>:
quede firme; es decir, nO pu",da s",,. cuestionad" por las partes pq"ter!Cifn~~-'1t\;'!•. ,.,p
t<lnto se presume '1ue su no ob~erv"dón dentro del pla7.o est"blC-Cidop.r.c';Upúne SIJ\
"eept"dán. Adklon"lmente, se genera el derecho al pago del saldo económico"
t"vor de alguna oc la" partes, de COITeSpondcr.

f
I
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Por otro lado, eS necesario aclarar que el sistema jurfdko busca que los actos
jurldicos y contr",tO$ sean eficaces, a fin de que las partes puedan satisfacer sus más
varIadas y distintas necesIdades de orden sodal y personal. Sin embargo, el
ordenamiento jurídico reacciona en forma negatIva cuandQ __~e.~eleQra_ ..l-l~
jurldlcQ. q \.1.1':_._00c_umpJ e. _cQn __<llguRQ_Q e._los _,_<;:quisjJ.º-:>"_.Q~sL1b.le~il$_oQ.rmas
jur.í.dicas, o cuando carece de alguno de los elementos, o presupuestos que se
establecen norm"tivamente, o cu"ndo el contenido del acto jurldico celebrado no se
••justa a derecho, por contravenir los principios dI;! orden público, las buenas
costumbres o norm<ls imperativas. De_cumplirse_esta situación s_e:_~_~li:.clar.ar ...Ja
nulidad que es "la forma más grave de invalidez del acto jurldico y contratos.

En el presente C."'iOse 1" cumplido con los reqllisitos que establece las normas
juridicas, para la liquidación del contrato de obra, el cual es la ley de contrataciones
y su reglamento, t,,1 como se ha sustent",do Ifncas arriba. En mérito ue lo indicado, la
nulidad so1icitad:a por 1" demandante na es amparable, por lo que deviene en
infundada su pretens,:,ón. O t

El laudo ha establecido que la demandante al no haber observado y

aceptado la liquidación presentada por la demandada conlleva la figura,
legal de haber quedado consentida la liquidación, más aún si han

cumplido con pagar el saldo a favor de la entidad demandante, es por

ello que el contrato de obra ha culminado; por lo tanto, no hay nada más

que se pueda discutir con respecto a la liquidación de obra, no siendo

posible que este Órgano Jurisdiccional califique los criterios,

motivaciones o interpretaciones expuestas por el árbitro único al

pronunciarse sobre éste punto controvertido, estando a la prohibición

contenida en el numeral 2 del artículo 62 del Decreto Legislativo N°

1071.

La recurrente ha dicho, que no se ha tomado en cuenta la carta N° 1103-

2013/PSV/FONDEPES, cuando en el laudo se ha señalado que el árbitro

único ha analizado y evaluado los medios probatorios presentados por

las partes, entiéndase que dentro de esos medios probatorios se

encuentra la carta antes mencionada. En esta sede de anulación no

cabe examinar protestas dirigidas a discutir el razonamiento o las

interpretaciones del árbitro único, en el presente caso, tal situación se

produce, toda vez que el recurrente orienta su protesta sobre la

incorrecta interpretación de disposiciones legales (artículo 211 y 212 del

Reglamento de Contrataciones del Estado), y por tanto debe descartarse

este reclamo.
14
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Asimismo, el recurrente cuestiona por qué el arbitro único no considera lo

dispuesto en el articulo 221 del Código Civil (causales de anulabilidad del

acto jurídico) si lo ha señalado en la demanda; al respecto, si bien la

norma sustantiva facultad que se le otorgue a la parte afectada invocar la

anulabilidad del acto por vicio resultante de error, en este caso, respecto

a la liquidación que fue alcanzada a la entidad, dicha pretensión

(anulabilidad) no ha sido planteada en la demanda arbitral, pues las

pretensiones son las siguientes:
rO ~, ••• "

2.1 PRIMERA PRETt=:NSION: Que. so decl"re la nulid"d y/o Inef,eacia del aclo de

Iiquida";O,,, de obra de' Conl,,,to N° 007_:¿012_0LOG _ Contrato de Ej"cuci6n ele

Ol:>'a "Mejoramiento del Atracade,o Flotante AMes"n ••1 El Chaco" y del documento

por ••1 que dict'1a liquidación fUD formalizada. es decir la Carta PS'V-038B-2013, po.

P.S.V CONSTRUCTORES SA, ••••11•• nulidad ylo Ineficacia del acto de aprobacion

de la l..iquld ••don d•• ob.a y del documento por el cual fue fo.mallz:ado que es la

Carta N. 075_2013_FONDEPES/SG, da focha 16 de Julio del 2013, realizada po.

FONDEPES y corno consecuencia de ello se .eslituy •• r•• ",um" d •• 5/102.021.08,

mas los Inte""",.", que se devenguen nasl •• que .••••haga efectivo 1•• ,estltuclOn.

2.2 SEGUNDA PRETENSiÓN' Que. se ordene el pago del total de los casios y coslas

dol presenle p.oc ••so

Además, debe tenerse en cuenta lo estipulado en el acta de instalación

obrante de fojas 48 a 50 precisamente en el punto 3 que se señala que el

presente procedimiento se regirá por la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobada mediante el Decreto Legislativo N" 1017 Y su

reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N" 184-2008-EF.

Asimismo, se regirá por el T.U.O del Reglamento del Sistema Nacional

de Conciliación y Arbitraje del OSCE aprobado mediante resoiución N"

016-2004-CONSUCODE/PRE de fecha 15 de enero de 2004 (modificado

mediante Resolución N" 172-2012-0SCE/PRE de fecha 02 de julio de

2012) y la Directiva N" 007-2009-0SCE/CD sobre la Tabla de Gastos

Arbitrales del SNA-OSCE (modificada mediante Resolución N" 160-2012-

OSCE/PRE). En io no regulado por el citado Reglamento, el presente

proceso se regirá por el Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo

que norma el Arbitraje; por lo tanto, el presente proceso debe resolverse

en base a las normas acordadas por las partes en el acta de instalación.
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Respecto a las pretensiones alternativas, lo que señaló el FONOEPES

en su escrito de fecha 23 de marzo de 2016 obrante de fojas 264 vuelta

del expediente arbitral fue precisar puntos controvertidos como sigue:

~~~~'!N{Ñ\/;;'Umi~J1r'¡'~ ""'<>A""5t'~~C~ .!t;;illiliilla~~~jj{~~\it~~r~;w';,"v,;:'ii~'i:l••,,2':"¿,T.;- •..•~~2~~~'!f~-:'"
fv'.,lJ- 2~r.AR. 2016

I:!~p••(h."' ••• ,8-239_20' ISNft~ cnO(E)G);
;~~\::'~:c;.~:::I'::";",,'o. cN":'¿;t3~:"':¡;'d-:.. --.r_n;:._?:fá,t'Z. __.

SENORES DE LA OIRECCION DE ARBITRAJE ADMINISTRA VD 0"'1..
CONTRATACIONES DEL ESTADO _oseE

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESCUERO • FONDEPES, debidamen'"

,••p' ••••••nt ••do P'" su ProeuraCloc PLlolI",o Dra, 81"nca E"tel" Z"m ••et •• Drope"", en 1",,"

""guOdos contro la EMPRESA P.S.V. CONS!rRUCTORES S.A: a u",.,d ••tentamente

doe'mo,,' a~l •.,A *'"
Que, !">••bléndo,"e Ile""do •• cabo 1" "ud'e"e'" ~e dele,m'milclón do puntos eont'o"er!'do"

medlan.e la cual ••e o'o'g" ",1 plazo do dloz (10) di" •• !">"blle•• " ••feelo que le E;:mpresa

P,SV, C:ONSTRUCTORE;:S S.A. p•.••••enle por osenlo ,••" p,e'enslones que e,e ••

eon"onlon'"", y •••• qu •• aeud;mo •• e su digno do"paeho qu •• po' ••quidad y p,,, •••,,,",mos

1••••p,oelslon"$ •• nuesl,,,s pretens'ones <le 1•• s'gu'ente monem:

1. Que el T,lbunal Unipe,sonal o,d ••no ••1 con""I'''''' EMPRESA P.SV.

CONSTRUCTORES S.A, d••"ue'"a, r•• sum •• de dinero o••cendenle •• SI

10:2.0:21.08, cobrad •• lIeg••lmon'e .m ra Iiquldacl6n <le ob, •• P"'" quo no se

eon ••muy •• en,iquoe!mlen!o ••'n e ••u•••••• favor del con""lIs' •• on dozme'o de 'O"

•.••eurl'o •• d••1",,,,••do.

2, D•• no dec/"r" •.•••• 1und ••da '" p'elen"ión ••n'o,io, ••olie" ••mo •• qu •• 01 Tribuna'

Unlpe' ••on ••! orden •• 1•• devo'uclón d •• 'o eob,,,do ilegalm ••n.e (••••eend ••nte •• SI.

10:2.0:21.0">. po, e' <::0""••ti"10 on lo liquidación do Ob'" p ••ro' que nO "•• cons.ltuya

un de .•••quil;b'io económico financiero del contm'o suscri'o en" •• I••s parte",

3 De no el••el"' ••~e fund ••d.. nu ••",t••". p'e' ••n"lo".... ..n'er'o, ••olieit"mo" q •••••",1

Tribun ••1 Unlp ••,,,o,,,,1 oresene 1•• devolución ••"ctond"n' •• a SI, 1(12,0:21.08), de lo

cob,...do lIega'men.e po, o' con., ••""l •• en fa liquidación do ob,,, pa, •• que nO "e

eons'ituy" en un AbUSO el" O"'OC"'O p,o'le,",o en 1•• Con,,'ltuclón del E" •••do.

POR L.O EXPUESTO:

A us'ed ••enor ""btl'o,

De igual forma, en su escrito de fecha 13 de diciembre de 2016 obrante

de fojas 351 del expediente arbitral, FONDEPES precisa que los puntos

controvertidos que señalaron en su escrito de fecha 23 de marzo de

2016 deben considerarse como pretensiones alternativas adicionales a

las determinadas por el Tribunal Arbitral en la audiencia de

Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios

Probatorios. Por resolución N° 14 de fojas 357 del expediente arbitral se

resuelve lo siguiente:
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Por lo expuesto, el Árbitro Único RESUELVE:

PRIMERO: Respecto a los escritos presentados con fecha 13 de diciembre de 2016 con las
sumlllas: "Apersonamos abogada para audiencia" y "Delego representaciOn para uso de la
palabra en Audiencia de Informes Orales" por el Contratista y la Entidad, respectivamente,
ESTÉSE A LO DISPUESTO en el Acta de la Audiencia de Informes Orales de fecha 13 de
diciembre de 2016.

SEGUNDO: Respecto al escrito presentado por la Entidad con fecha 13 de diciembre de 2016,
con la sumilTa: .Preciso Denominación", ESTESE A LO DISPUESTO en la Resolución
WS,

TERCERO: TENER PRESENTE lo sel'lalado por la Entidad en su escrito presentado con fecha
1S de diciembre de 2016, con la sumilta: "Tén!¡ase presente el momento de lauder", con
conOcimientode su contraparte. ~ j

,;tJ~ glf tJ
.

Dichas pretensiones alternativas no han sido consideradas como

pretensiones en la demanda arbitral; por lo tanto no merecen ser objeto

de pronunciamiento.

De otra parte, se aprecia del laudo arbitral cuestionado, que el árbitro

único al pronunciarse sobre el segundo punto controvertido (Determinar

a quién y en qué proporción corresponde asumir el pago de los gastos

arbitrales del presente proceso), ha expresado que ambas partes

asuman el pago de los gastos arbitrales en forma solidaria, dicha

decisión se da estando a que las partes no han acordado dicho pago; por

lo que, el árbitro único sustenta su decisión en base a lo previsto en el

artículo 73 de la Ley de Arbitraje: "1.EI tribunal arbitral tendrá en cuenta

a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje el acuerdo de

las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de

la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y

prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es

razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso"; no siendo

posible calificar el criterio y motivación expuestas por el árbitro único,

estando a la prohibición contenida en el numeral 2 del artículo 62 del

Decreto Legislativo N" 1071.

De igual manera conforme al artículo antes mencionado, el recurrente no

puede discutir los criterios del árbitro único, tal como lo ha hecho notar la

parte emplazada, lo cual no es posible efectuar a través del recurso de

anulación de laudo arbitral, pues la labor que realiza este Colegiado es
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una revisión formal, sin que involucre ingresar al fondo de la

controversia, situación que tendría lugar si admitimos los argumentos

planteados y en base a ellos analizamos las interpretaciones y la forma

cómo se ha resuelto los puntos controvertido, labor que se encuentra

prohibida a este Órgano Jurisdiccional, ya que el árbitro único hizo uso

de sus atribuciones y competencia. A más abundamiento, el hecho que

el pronunciamiento del árbitro único no se ajuste a los intereses de la

demandante, no implica per se la afectación a la motivación del laudo

arbitral, por 10~qSe la ~us.al propuesta debe desestimarse, al no

advertirse vulneración alguna a los derechos invocados por la recurrente.

DECISiÓN:

G\;
t \~

:~~ "v'
w '1';'

/

VMSfmst

Declararon INFUNDADO el recurso de anulación de laudo arbitral respecto a la

causal b) del numeral 1 del articulo 63 de la Ley de Arbitraje, interpuesto por la

Empresa Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero FONDEPES; e

IMPROCEDENTE el recurso de anulación de laudo arbitral respecto a la causal g)

del numeral 1 del articulo 63 de la Ley de Arbitraje, interpuesto por la Empresa

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES; en consecuencia, VÁLIDO

el laudo arbitral de fecha 01 de febrero de 2017 emitido por árbitro único Óscar

Eduardo Falen Incháustegui. En los seguidos por Fondo Nacional de

Desarrollo Pesquero - FONDEPES contra P.S.v. CONSTR S.A.,

sobre Anulación de Laudo Arbitral.
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